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FUNDAMENTO DEI- AVISO
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información del crestinatario, se procede a pubrícar en ra página web cje ralugar de acceso púb.lico de la corpol'ación Autónoma Regional de santanderAviso acompañado de la copia íntegra del acto acJmin¡státivo a notificar, por el'(5) días, advirliéndose que la notificáción se cons¡oera surt¡ou al finalizar.el clíadelAviso.
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Socorro, 

- 
0211112023 2:45 PM

Señor:
ALCALDE MUNICIPAL DE CHIMA
Carrera 5 No. 5-08
Chima- Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtÓN pOR AVISO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicación al artículo 69 del código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notificar por Av¡so el s¡guiente acto adm¡nistral¡vo.

Reeolución RCA No 0703-21 de 16 de Julio de 2021 del expediente No. 687S5-00675-OB exped¡do
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Oictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Cód¡go de procedim¡ento Administrat¡vo y de lo contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo
al señor ALCALDE MUNICIPAL DE CHIMA, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña cop¡a Íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al fina¡¡zar el día siguiente hábil al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORAC6X NUrÓilOiiA REG¡ONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCIOINRCANo. 
0T 03 a?l

"Por la cual se ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan otras
Disposiciones,, 

I0JUL Z0Zl,
El 'lefe de La CAS Regional Comunere. en ejercicio de sus atribuciones leoates v
estatutarias consagradas en la Resolución DGL Ño. 00001103 de Noviembre zs-aá ióú
v,

CONSIDERANBO

ar_.- t_ ¡\iue ¡a CiS.- Serje Regicrnai'ie Apoyo Cc,¡-r-r¡¡nera, ¡-neriiante Resoiución RCA iio 00Í02 -09 de fecha Abril 13 99_ ?009r otorgó Concesión de Aguas a nombre de laADiilNlsrRAclÓN iruNlclPAL DÉ cHtúA - SA¡¡TÁñDER,'¿; h coniente hídrica La
Seca, en un caudal de 0,451 USeg, equivalente al0,28o/odel caudal base de reparto guees de 162,5 VS"g, para beneficio de 24 familias, con un promedio de seis (6)personalusuario y la Escuela. San Diego con un promedio die 2s estudiantes queproyectada 9 un periodo futuro de 20 año§ con una tasa de crecimiento del 2o/o afiu€:, dauna población futura de 213 personas, elagua será utilizada para consumo humano.

Que el- anteriol Proveído- -fue notificado personatmente a la ADmlNlsTRAc|ÓNi,luNlctpAl DE cHtMA . SANTANDER, etdía 12 deabrit de 2012.

Que la CAS - Sede Regionaldg Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No o0ai6 -17 de fecha 09 de noviembre de 2017, requirió al MUNlclplo óe-cnmA, SAI{TANDER,Representado.Legalmente por su Alcaide á quien haga sus veces, para que en eltérminode Quince (15) días hábiles contados a partii de la ejecutoria de la providencia, solicitaraa la cAS^- Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de aguas de la conientehídrica La seca, la cuá discune poi la *á, san Diego del municipio de chima -Santander -- --.

Que el anterior proveído fue pllficado personalmente alADMlNlsrRAcÉN MUNICIPALDE CHTMA - SnXfAfótñ, eldía 13 de abritde 2018.

Qi¡e i¡na vez consi¡ltada ia 
i,as¡.de ia]os ii ios ai'chivos de ia cAS - sede Regionai def;:?,fffiXgiJ3 * ?l?lH,T:"#¡, j íJ^ 
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prccedimientos administntivos a la luz dá"Ács principios consagrcdo.s en /a Constitución
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Política, en la Pafte Primerc de esfe Código y en las /eyes especia/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En viftud del principio de
efrcacia, las autoridades buscarán que los procedimienfos logren su frnalidad y, para el
efecto, removerán de ofrcio /os oósfáculos puramente formales, evitarán decr§rbnes
inhibitorias, dilaciones o retaños y sanearán, de acuerdo con esfe Código /as
inegularidades prccedimentales gue se presenten, en procura de la efectividad del
de¡echo materialobleto de la actuación administrativa"

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incomplefas y desistimiento
tácito. En vi¡tud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya
mdicada está incompleta o que el peticionaio deba rcalizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaría para adaptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
sin oponerse a ia iey, requerirá ai peticionaio cientro oe lbs ciiez (í0) oras siguienies a ia
fecha de ¡adicación para que la complete en eltémino máximo de un (1) mes.

A paftir del dla siguiente en que el intercsado apofte los documenfos o informes
rcqueridos, se rcactivará eltérmino para rcsolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desisfUo de su solicitud o de la actuación cuando no
safsfaga el requeñmiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prónoga
hasta por un témino igual.

Vencidos los términos establecidos en esfe añ[culo, sin que el peticionario haya cumplido
el tro,ntarimionla la etúañdad den¡alará al ¡laei<|imienla v al atrhhta ¡la,l avna¡lianla..Y..!v,-'}r-..-...,,

mediante acto administntivo motivado, gue se notificará pe¡sonalmente, @ntra el cual
(tnicamente prccede recurso de reposición, sin perjuicio de que la rcspectiva solicitud
pueda ser nuevamente prcsentada con ellleno de los requisitos /egales".

Que elArticulo 317 del Código General Del Proceso en el Numeral2 señala; "Cuando
un Proceso o ac'tuacbn cte cuatqurcr naturaieza, en cuaiquera cle sus etapas,
permanezca inactivo en la Sec¡etaria del Despacho, porque no se solicita o realiza
ninguna actuación durante et plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde et día siguiente a ta ultima not¡frcación o desde la última diligencia o actuaciÓn, a

petición de parte o de oficio, se decrctan la terminación por Desistimiento Tácttto sin

necesdad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o

perjuicios" a cargo de /as Pañes".

Asi las @sas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un

o aáuac¡On, s¡gnif¡cando que con la no acción de hacer' et-,q::l:]:^i:
de la información sotic'rtada, áentro de los términos propuestos, el interesado

altrámite que se pretendía continuaí'

razón a lo expuesto en precedencia y. "1?Ifl1::"^.' ':"t::11HTL1i le
:§#á:x;,:,1:Hüñ:;:,1,:;3ñ:ffi :'trl6i*.:r'Í;.i3"i?iTm*['.':'ffi ['.L"ifJx:1"#i1i1,]di1rF::lÉt*tilfl ls,=1iI3l6'-'ñll3lil"r^l'ffi 

"l,it""el.ffi 

.1'3[ü1""Jiliryiiif ]*§51,1]:'"t*#]:?5*:
[1..ffi 'fi§^1.iHitEil::'ff 

'"'*?'ñ;'"ñ#;;1ll;;"'#:::i:ff 
"ff ''§EJ'";I:

?Iff x:}#lT,flrüüiii:iird{:":{üt§,'*ia,:sln*m,"Li1.l,l?i*[3
H-$"*i.1!:"$lüti1§I[H'ii jli*".*'.*T¡;',",iif,i1g"m;:U:5-ifl :íi=-xpáoiente, 

por lo que se procedera a.orqefrar Er ar,"rrrvv 
106?5{i aperturado el 22 de

¡biantes en el e-¡1"áiá't!.llqf*::*""i"X,:tffill 
"o,¡"nt" 

hídrica La seca' que

i:::tul';l,i1lñ'i.f¡i§"?^li#;"iJ,;:tiffi if ei*r$:rrio¡caLaseca'que
;"3ff ?""H:3:T;:"1'";:';;üño5*rima-santander

@ ..t.go*'to @ conuctenos@ca§'lloY'(o @ rine" cratuita ol 8ooo9176so

ffi
Nr(- 072-1

@

&
3264,1§c

ffi
os'cER168456

B
367-1 SA

(*ffi(]11)20

-'»¡5668

mffi.h"%ffiilEl[ffiF 1,'¡..'1 ,:



0t PntiloPfl-§rflff.
(¿rre¡¿12 lP 9 - 0ó Ba¡do la Playr

lel:72389.7.5 -72tfr765 . 72J5668

ft{düdt1t)¿0}S?t
conta(t.oo¡em¡{w¡o

&KTBAilIT6I
(arer¡ )úf 3$ -I,l
tolnn Í*cx rklfi¡ )u r

Tcft 7llE9l5 Éle!.4&l -a0út
&üúr{3?0)8ti76s5
(eftcil.np¡n#.¡r4e¡e

EtrtAücár§BrltrA
(alle ,18 con (ra 28 *quina
isrnoi?mra
Ic:I?i892§fir.S0r -5002

&kañd]10)8trt6e6
rü.re(¡É.for¡!

iilLrúA
&lle 1] l{o 914
irnnrmiorpanr Éiro :
Id: 7238925 lx. 6001 - 6001
(Gkdrd3l0)?i{26m
0ala!l.6(a54ci.co

s0(0n80
C¿lle 16 lf 12 " l8
iei: i¡i¡y¿¡
txt ¡001 -¡0ül
(rk{¡r{310}6Sn95
faoít{i6"rü,lü

uÉtu
(¡ner¡6llo9-14

úaro.iquieo iara
fc& 7138915 kl.3tr1 - 3001
(*lr{31S}81t7697
d.rer¡¡.'ore

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y apl¡car las disposiciones que regulan las actuáciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagiados en !a Constitueión
Política y las leyes espec¡ales.

Que con fundamento en elArtículo 31 Nume¡al12 de la Ley 99 de 1gg3, cofresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluac¡ón,
control y seguimiento ambient¡al de los usos del água, el suelo, el aire y los demás
Recursos iiaturaies Renovabies, io cuai urrnp,ei-,.JeÉ ei veñi¡-riienio, eiiiisiór^, o
incorponación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualqu¡eE de sus formas, alaire, o a los suelos, así como Oé vértimientos o emisio-nes que
puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal desarrollo sosenibte de los Recursos
Naturales Renovables o imped¡r u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, @nces¡ones,
autorizaciones y salvoconduclos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramiiar de oficio o a peticióñde parte y
de confornnidad con la ley 1.3-3-3 de 200.9 o !a norma que lo moditiqüe o sustituya, hé
investigaciones administrativas por viotación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservac¡ón, control, conservac¡ón y movilización áe bs Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRlttlERO. Ordénese el Archivo del Expediente No. 68Z55-00675-08,
aperturado el 22 de agosto de 2008, de conformidad con las razones expuestas en la
parte moüva de la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Informar a Ia ADMINISTRAC|ÓN MUNICIPAL DE cHIMA .
SANTANDER, Representiada Legalmente por su Alcalde Municipal o quien hagas sus
veces, que de requerir el uso del preciado líquido, deberá tramitar ante la CAS-- Sede
Reg.ional de Apoyo Comunera, nueva solicitud de Concesión de Aguas de la corriente
hídrica La Seca, de la cual se encuentran haciendo uso de manera iiegal, para beneficio
de las familias de la vereda San Diego del municipio de Chima 

-- 
Santander, por

encontrarse vencida la Concesión otorgada mediante Resolución RCA No 00j02 _ Og de
fecha Abril 13 de 2009.

ARTICULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la CAS.

ARTICULO CUARTO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de conformidad
con el Artículo 0Z 9"_-la Ley 1437.de 2011, notificar el contenido de la presente
PrOVidEncia a Ia ADMIN¡STRAC6N MUNICIPAL DE CHIiJIA . SANTANDER,
Representada Legalmente por su Alcalde Municipal o quien hagas sus v@es, quienes se
podrán localizar en.la vereda San Diego del municipio de Chima - Santander.'Hágasele
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en elexpedienté.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personat de la presente providencia
r.ellicese por Aviso conforme al procedimiento eslablecido en el ArtÍculo 6g de la Ley
1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO. Contra la presente Providencia, procede el Recurso de Reposición
por ia Vía Gi¡b,e¡'nativa, anie ei iefe de ia CAS - Sede Regionai de Apoyo Comunera, ei
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cual deberá interponerse dentro dé los Diez (10) días hábiles sigu¡entes a la Notificación
Personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de
e.onfonnidad con e! Adiculo 76 de la Lev 14.17 de 2o'11

NOflFIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe CAS Sede Regionalde
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Exp. 6875&O0675{18 Concesión de Aquas
NOMBRE FIRMA

Proyectó Natal¡a Bollvar Lamus
Darri¡a Na+alia Elalfrr¡r I aar¡c

Vo.Bo Wbeimar Hemando Pérez Belffin *
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